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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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PATRIMONIO CUL TURAL

Piden deslindar a Bellas Artes de spot de campaña
El Instituto Nacional de Bellas Artes yLiteratura (INBAL), que encabeza Lucina
Jiménez, informó a Excélsior que interpondrá un instrumento legal ante el Instituto
Nacional Electoral (INE) "que deslinde a este organismo desconcentrado de la
Secretaría de Cultura federal, de éstey cualquier otro acto político partidario que se

realice en el espacio público que rodea al Palacio de Bellas Artes". Esto luego de que
el candidato Jorge Álvarez Máynez utilizara la fachada de Bellas Artes en uno de sus

spots propagandísticos.
Juan Carlos Talavera
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